
cÉDULA

PAcHUcA DE SoTo, HIDALGo A 11 oNCE DE MAYo oeI RÑo DoS MIL

VEINTICUATRO.

...E1QUE SUSCRIBE LIC. JORGE HERNANDEZ SOTO, ACTUARIO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO DE LO

ESTABLEcIDo EN l-os nnrículos 17 NUMERAL 1. rNcrso b) y 91 DE LA LEy
GENERAL DEL S¡STEMA DE MEDIoS DE IMPUGNAcIÓru EN MATERIA

ELECTORAL; SE HACE DEL CONOCTMIENTO PÚALICO QUE, EN LA OFICIALIA DE

PARTES DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO

LAS 13:16 TRECE HORAS CON DIECISEIS MINUTOS OEI OíN 11 ONCE DE MAYO

DEL AÑO EN CURSO, FUE PRESENTADo EScRITo QUE coNTIENE JUIc¡o PARA

LA DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO, PROMOVIDO POR RICARDO ISLAS SALINAS; EN CONTRA DE LA

SENTENCIA DE FEcHA 07 SIETE DE MAYo oeI nÑo EN cURSo, DIcTADA PoR

EL MAGISTRADO PRESIDENTE Y MAGISTRADAS QUE INTEGRAN EL PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

IDENTIFICADO BAJO EL RUBRO TEEH-JDC.220.2024

---POR LO QUE SIENDO LAS 13:26 CATORCE HORAS CON VEINTISEIS MINUTOS

oel oín EN euE sr ncrúA pRocEDo A FIJAR r-A pRESEure cÉouLA DE

NorFrcAcróru EN Los ESTRADoS rísrcos y ELEcrnór¡cos DE ESTE H.

ORGANO JURISDICCIONAL; QUEDANDO A DISPOSICIÓI{ DE LOS INTERESADOS,

EN LA sEcRernnín GENERAL, y EN n pÁcruA oFrcrAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA PRESENTE COPIA DE LA DEMANDA

Y ANEXOS DEL JUICIO INTERPUESTO; PARA QUE DE CONSIDERARLO, DENTRO

DEL PLAZO DE (72) SETENTA Y DOS HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA

Y HoRA DE FIJAcIÓu oT LA PRESETTe cÉouLA, COMPAREZCAN ANTE ESTE

TRIBUNAL O ANTE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MEXICO DEL TRIBUNAL

ELEcToRAL DEL poDER JUDTcTAL DE LA FEDERAoIóN, A DEDUcIR Lo QUE A

SU DERECHO CONVEN G4.....

nsí lo ruorrr¡có EL ACTUARIo, Ltc.

ACTUARIO

FE. --------
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m
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 11 de mayo de2024

MTRA. ]IIARIA G. SII\ITA ROJAS
]TIAGISTRADA PRESIDENTA DE LA
SALA REGIONAL CIUDAD DE MEXICO DEt TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIóN
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 17 numeral 1 inciso a) de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, me permito informarle sobre
la interposición de un JUICIO PARA l.A PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO ante este órgano jurisdiccional del cual preciso lo
siguiente:

ACTOR: Ricardo Islas Salinas.

ACTO O RESOLUCIóN IMPUGNADO: En contra de la Sentencia dictada por e! pteno del
Tribunal Electoral de! Estado de Hidalgo dentro del o<pediente TEEH-JDC-22O 12024.
Emitida el 07 de mayo de2024.

FECHA Y HOfiA DE SU RECEPCIóN: Siendo las 13:16 (Fece horas con dieciséis minutos)
del día 11 de mayo del presente año.

FECHA Y HORA DE Ff,IACION DE CÉDULA: Siendo las 13:26 (trece horas con veintiséis
minutos) deldía 11 de mayo del presente año.
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ASU¡II¡O. SE PRESENTA JUICIO PARA

tA PROIECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLÍNCO,EIECTORAIES DEL

CIUDADANO

AC¡OB RICARDO ISTAS SALINAS.
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PRESENTE.

SAUNAS, promoüendo poren m¡ colidod de
ospironle o condidolo o Presidente Municipol propietodo por
Pochuco de Solo, Hidolgo. o poslulone por el Portido Movimienlo
de Regeneroción Nocionol (MORENA), personolidod que lengo
debidomente ocreditodo en outos del expediente TEEH-JDC.
2úl2ü21de lo ouloridod señolodq como responsqble, señolondo
como domicilio poro recibir nolificociones los Eslrodos de eso H.

Solo Regionol, onfe usted con el debido respeto expongo:

Con fundomento en lo preüsto por los ortículos 1,17, 41,99,
I ló frocción lV, incisos b) y c) de lo Conslilucón Polftico de los

Eslodos Unidos Mexiconos; 79, 80 y demós oplicobles de lo Ley
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Generol del Sistemo de Medios de en Moterio
Electorol, vengo o promoverJUlClo PARA LA PROTECCÉN DE tOS

DEL CIUDADANO en CONTRA
DE lq ¡e¡rüenclo emllldo por el

A fin de dor cumplimiento o lo previsto porel ortículo 9 Ley Generol
del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Elecforol,
monif¡esto lo siguiente:

quedodo precisodo en el proem'o de este l¡belo.
[. PARA RECIBIR NOIIT¡CACIONES Y, EN SU

CASO, A QUIET{ EN SU NOMME LAS PUEDA OfR Y REC¡BIR. ESOS

dotos hon sido monifeslodos ol inicio de este escrilo.

t. Ho

III. ACOTiPAÑAR Et O

IV. IDENIIflCAN Et ACIO

NECESARIOS PARA ACNEDIAR LA PERSONENÍA DEt
PROilOVENIE. Mi personolidod se encuentro ocred¡todo
dentro del exped¡enle

o INPUGNADO Y tA
il6mO. Lo senlencio emitido por el

Tribunol Electorol del Btodo de Hidolgo con fecho 07 de
moyo de 2024, dentro del expedientefEEH-JDC-2O12O24.

V. OFRECER Y APORIAR tAIt PRUEBAS DENTIO DE LOS PTAJZOS

PANA LA INTENPOSrcÉN O PREIEMACÉN DE LOS T'IEDIOS DE

ITIPUGNACóN PREVI$OS EN tA PRESENIE tEY. SON IOS

señolodos en el copÍtulo de pruebos, mencionondo

VI. HACER COilSTAR Et NOIiBRE Y LA FIRIiA AUIóGNAFA DEL

PROiIOVENTE. Se sotisfoce o lo vislo.

IERCERO INÍERESADO.- No eiste.
EPIOS VIOIADOS.- Los orlículos l, ó,8, 11, 16, 17,35

frocciones ll, lll y V, 41, 6l y I I ó de lo Consfitución Polílico de
los Estodos Unidos Mexiconos; ortículos 30, 34 y 49 de lo
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Constitución Político del Estodo de Hido§o, osí mismo deió
de observor lo que disponen los orlfculos 1, Z 8, 16y 23 de lo
CONVENCÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 25
y 26 del PACrO TNTERNACTONAL DE DERECHOS POLÍÍCOS y
CIVILES, pues el Estodo tiene lo obligoción de goronlizor el
goce de los derechos pollticos, lo cuol implico que lo
reguloción del ejercicio de dichos derechos y su oplicoción
seon ocordes ol pdncipio de §uoldod y no discñminoción, y
debe odoptor los medidos necesorios poro goronlizor su
pleno ejercic¡o.

IX. FUNDAIiEI{TOS DEt JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS

DEt CIUDADANO.
Arlículos 1, 11, 16, 17, 41,99 y I l6 de lo Conslitución Polltico
de los Estodos Unidos Mexiconos, 433 y 434 del Código
Electorql del Btodo de Hidolgo.

x. JUSIIFICACIóN DE LA ¡N§IANCIA El presenle medio de
impugnoción se presenlo por onle eso H. Solq Regionol
derivqdo que he ogotodo lo inloncio locol medionle el
medio de impugnoción respeclivo.

HECHOS:

l.- Convocolorlo. Que el 07 de noviembre de NB, el Pqrtido
Polftico Movimiento de Regeneroción Nocionql o quien en lo
sucesivo le denominore MORENA emitió lq Convocotodo ql
proceso de selección de MORENA poro condidoturos o corgos de
d¡puloc¡ones locoles, oyuntomienlos,. olcoldfos. presldencios de
comunidod y juntos municipoles, según seo elcoso en los procesos
locoles concunentes n2 n24.

2.- Reglrlro. Que el26 de noüembre de 2023, el susc¡ilo me regislre
ol proceso interno de selección de lo condidoturo o lo presidencio
municipol de Pqchuco de Soto, Hidolgo, en corócler de
propietorio, con folio 151583.

3.- lnlclo de procero electoro!. El l5 de diciembre de 2ü23, de
conformidod con el ortículo 100 del Código Electorol del Estodo
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de Hidolgo doró inicio el proceso electorol ordinorio locol 202$
2024, en lo que se elegirón integrontes de los 84 oyunlomientos y
18 dipulociones de moyolo relotivo y 12 de represenloción
proporcionol en el Btodo de Hidolgo

condldolr¡ro¡ o iniegronües de
oyuniomlenioa. Que de conformidod con el colendorio eleclorol
oprobqdo por el Consejo Generol del lnstitulo Btolol Eleclorol de
Hidolgo, el periodo de registro de condidoluros o inlegrontes de
oyunlomientos por porle de los porlidos pollticos es o port¡r del ló
de mozo de2021ol2l de mozo del presenle mes y oño.

5. Derlgnoclón de cqndldoluroc o Pre¡ldenüe llunlclpo!. Que me
entere el dío 13 de mozo de N21, por divenos medios de
comunicoción sin que oficiolmente nos hoyon reql¡zodo
notificoción olguno. que MORENA designó como su condidoto o
Presidenle Municipol propietorio poro conlender por el municipio
de Pochuco de Soto, Hidolgo, o regislror ol órgono eleclorol ol C.
JORGE ATBERTO REYES HERNANDEZ.

6. Vlolockin o lo convocotorl,o. lndependientemente de lo
onterior, los outoridodes responsobles violoron el contenido de lo
BASE NOVENA de lo referido convocotorio de MORENA, los

ortfculos 14y 46 de los Eslotutos de MORENA, ol no cumplir con lo
definición AL NO VALORAR Y CALIFICAR LOS PERFILES de quienes
porticipomos en el proceso selectivo ¡ntemo poro osphor o lo
condidoturo o lo presidencio municipol de Pochuco de Solo,
Hidolgo, por ese portido polÍtico. por ende, tompoco hubo uno
encuestq o estudio de opinión, poro definir quién seño el
condidoto, mismo que hosto el dío de hoy no se hko y si se hizo no
fui notificodo por ningún medio legol de los mismos.

liedlo de lmpugnoclón. El ¡uscdio presenie
medlo de lmpugnoclón el 16 de mqzo de flUlÁ, por el cuol, el
posodo 2.5 de mozo, el Tribunol Electorol del estodo de Hidolgo le
osignó el número EXPEDIEIIÍE: TEEH-JDC{5ó1fr24, y emilió el
resolutivo medionte qcuerdo plenorio en el que ordenó el
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reencorzom¡enlo del expediente respeclivo o efecto de que el
órgono de justicio introportidistq resolviero en un término de l0 díos
noturqles el medio de impugnoción inlepueslo por el suscrito e
informoro 24 horos después lo resolución del m¡smo.

E. Incumpllmle¡rio. Es osí como lo LA COM§IÓN NACTONAL DE

HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE

REGENERAC6N NACIONAL (MORENAI no ho cumplido con to
senlencio ontes señolodo, en ürtud de que, yo poso el término de
l0 díos noluroles señolodo desde el momento en que fueron
notificodos, sin que hoyo remitido lo resolución conespondiente o
que hoyo sido notificodo en los esfodos eleclrónicos de LA

COM§óN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL PARTIDO

MOVTMTENTO DE REGENERACóN NACTONAL (MORENA), tocuot, es
consultoble en lo pógino oficiol de intemet de dicho Comisión en
el siguiente link https://www.morenocnhi.com/estrodos, en sus

diversos opciones de ocuerdos no hoy uno solo resoluc¡ón que
cumplo con lo orden del ocuerdo plenorio referido, osí como en
el propio expediente de este H. Tribunol.

Ademós, el Oó de obril del presente oño, LA COM§óN NACIONAL
DE HONESNDAD Y JUSTICIA DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE

REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), emitió ocuerdo de
odmisión, por el cuol. determ¡no Nolificor o los outo¡idodes
señolodos como responsobles de MORENA y osigno número de
expediente CNHJ-HGO-3071N24 como recurso de quejo, sln que,

dloc oüorgodos por lq ese H.

I¡lbunol, por lo que, o iodo¡ lucec o lncumplldo con

9. lnclde¡rlre de lncumpltmlento de re¡oluclón. Con fecho lO de
obril de N21, el suscrito presente incidente de incumplimiento de
resolución presenlodo dentro del expediente TEEH-JDC{5óI2024
del Tdbunql Electorol del Esiodo de Hldolgo o quien señolo como

, derivodo de ¡ncumpl¡miento de resolver por porte de
N NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL PARTIDO

MOV|MIEMO DE REGENERACIÓN NACTONAL (MORENA), el recurso
lo rn
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de quejo con n¡lmero de cNHJ-HGO-30712024,
incidente que hosto el dío de hoy sígue sin resolverse.

I0. Aproboclón de Cqndldot¡ros. El 2l de obril de N24, el Pleno
del Consejo Generol del lnslituto Eslolol Eleclorol de Hidolgo,
emitió ocuerdo, medionte el cuol, qpruebo lo plonillo de
condidoturos del portido polftico Movimiento de Regeneroc¡ón
Nocionol (MORENAI o conlender por el Ayuntomiento de
Pochuco de Soto, Hidolgo, dentro del proceso ordinoño electorol
locol de Hidolgo 2O2?2O21.

ll. JDC vlA PEn SA[Ull. El21 de obdl del presenle oño el suscrilo
presente juicio ciudodono qnte lo Solo Regionol ciudod de
México, ol cuol, le osigno número de expediente SCM-JDC-
8871n24, sin emborgo, lo reencouzo poro que lo conociero lo
outo¡idod que hoy señolo como responsoble, quien le osigno el
número de expediente

12. §eniench del ldbunol Electoro! de Hldolgo. El

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo emitió sentencio con
fecho 07 de moyo de N24, dentro del expediente TEEH-JDC-
mn021,lo cuol, vengo o impugnor por esto vío, lodo vez, que
se me siguen
tengo como

violentondo mis derechos polftico-electoroles que
y solicito uno pronto y completo

importicón de lo juslicio eleclorol, poro lo cuol expreso los
siguientes:

tlNrcO. Me couso ogrovio el octo impugnodo, respecto del
estudio del ogrovio relotivo o "lo omisión el ocuerdo del Pleno del
Conseio Generol del lnstitulo Estotol Electorol de Hidolgo,
medionte el cuol, opruebo lo plonillo de condidqluros del portido
políüco Movimlento de Regeneroción Nocionol (MORENA) o
contender por el Ayunlomiento de Pochuco de Soto, Hidolgo,
dentro delprocesoordinorio electorol locol de Hidolgo 202$2024"
violondo los principios de imporciolidod, legol¡dod, objetMdod
exhoustividod y pro persono, violondo oí los ortículos 1, 11, 16, 17
4l y lló de nuestro Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos, por los siguienles rozones: ro
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Lo outoridod responsoble porte de lo folso premiso que no hice
voler ogrovios tendientes o confrontor el octo impugnodo, o decir.
el ocuerdo por el que se opruebo lo condidoturo de lo que me
duelo, sin emborgo, en si no tomo en consideroción que me duelo
de uno siendo esto lo siguienle:

"A efecto de que no opere el combio de sifuoción juddico
delivodo del ocuerdo ontes refeddo, medionte el cuol se
opruebon bs condidofuros o inlegronles de oyunlomienlos
de MORENA en Pochuco de Solo Hidolgo, señolo como octo
impugnodo el h€cho gue se hoyo oprobodo lo plonillo edilicio
de ese municipio o MORENA dedvodo de lo omisión de lo
outoridod responsoble (lrslituto Btolol Eleclorol de H¡dolgo)
de verificor el cumdim¡enlo ol púincipio de legolidod ol
posfulor los plonillos respeclivos, yo que, el porlido MORENA
en ningún momenlo cumplió con lo que reñere lo BASE

NOVENA de lo convocolorio de MORENA en lo que estoblece
los reglos de lo defin¡ción de concfdofuros de moyorío relolivo
y de elección populor dhecto, derivodo de que, no consto en
el cuérdo de oproboción que MORENA hoyo cumplido con
sendo disposición, tol omislSn de lo outoridod responsoble,
genero uno viobción ol proceso inlemo de condidofuros de
ese inslifulo polllbo ol que perlenerco y por lo lonto uno vez
mós me dejon en estodo de indefensión, y solicilo se ordene
lo reposición inmedioto del proceso seleclivo del porlido
MORENA en el municiprio de Pochuco de Solo, Hidolgo, o
efecto de elegk lo condidoft¡o Presidente Municipol y demós
ed¡les bojo el procedim¡ento descrito en b convocolorio
respeclivo".

En ese orden de ideos. lo responsoble inlerpreto de monero
restrictivo m¡ ogrovio y no ompl¡o, porque, en lodo coso debió
estudior de fondo los omis¡ones qnles plonleodos y no declororlos
inoperonles, ol coso es opl¡coble lo siguiente jurisprudencio

EIBCIOiAL SU rlrrEnprEAcróX V COrn¡UrlvA A?UCACTóN
t{O DEBE SER nESItlCIlVA.- lntérpretor en fomo resticlivo los

derechos subjelivos públicos fundomenloles de osocioción en
moledo polífrco y de ofilioción polílico eleclorol consogrodos

implicodo desconocer los volores
felodos por los nomos conslifircionoles que los consogron,

osl cobe hocer uno ¡nlerpretoción con un crileiio extens¡vo,
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lodo vez que no se lroto de uno excepclSn o de un p¡iülegio,
sino de derechos fundomenloles consogrodos
conslifucionolmenle, los cuoles deben ser ompl¡odos, no
restingidos n¡ mucho menos suprimidos. En efeclo. los

derechos fundomentoles de corocl,er polflico-eleclorol
consog[odos conslifucionolmenle, como los derechos de
votor, ser volodo, de osociociSn y de oñlioc¡ón, con lodos los
focullodes ¡nherenles o toles derechos, lienen como princ¡pol
,undomenlo promover lo democrocio fepresentolivo, houdo
cuenlo que, conforme con lo dispuesto en el orlículo 40 de lo
Conslifución Poflico de los Blodos Unidos Mexiconos, es
voluntod del pueblo mexicono consl¡fuirse en uno repúblico
representolivo y democrólico. Lo onlerior, en virlud de que los
reglos inlerpretolivos que rigen lo deiErminoción del senlido y
olconces ¡uld¡cos de uno nomo no permiten que se restinjo
o hogo nqolorio el ejercicio de un derecho fundomentol,
como lo son los de osocioción polflico y de ofilioción polflico-
eleciorol; por el conlrorio, lodo ¡nlerpretoción y lo conelolivo
oplicoción de uno normo ¡urldico deben omplior sus olconces
Jurldicos poro polencior su eiercicio, siempre que oquálo eslé
relocionodo con un derecho fundomenliol. Lo onterior, desde
luego. no s¡gniñco en formo olguno so6tener que los derechos
fundomenloles de corócter pofitbo seon derechos obsolulos
o ilimitodos.

Lo responsoble dice que debí combolir los rozones por lo que fue
electo el olro condidolo, cuqndo de odgen me

fqzoner pof lo! que no fu¡ e¡ecto como el
cqndEqio dc liOtENA y Ior cqusor por ¡ot que fue el€cüo el olro

lnclusive el primer ogrovio de estudio de esle qcto impugnqdo
refiere que lo Comisión de Honestidod y Just'rcio de MORENA
resolvió mi impugnoción supueslomenle desde el 28 de obril
posodo, cuondo lo demondo ciudodono que contesto lo hoy
responsoble, lo presente el 24 de obril posodo cuqndo qun no
hobíon resuelto el med¡o de impugnoción, ero lógico que no
conocío los cousos por los que no fui electo o viceverso por los gue
fue electo otro condidolo, por lo que. nod¡e eslo obl¡godo o lo
imposible. foltondo osí lo ol principio de
exhouslividod, ol cqso son oplicobles los siguientes jurisprudencios
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condiciones de lo occión, cl
cu¡dodosoms c en lo scrúgrclo, lodo¡ y cqdo uno dc lo8

Y
prulcrúlonG| romclldo¡ o ru conoclmlento

y no ún¡comenle olgún orpecio

pues sólo ese proceder e:dtouslivo oseguroró el eslodo de
certezo juíd¡co que los resoluciones em¡lidos por oquéllos
deben generor, yo que si se llegoron o reüsof por couso de un
medio de ¡mpugnoción, lo revisoro estorlo en cond¡c¡ones de
follor de uno vez lo totolidod de lo cueslión, con lo cuol se
evilon los reenvíos, que obslocufizon lo firmezo de los oclos
ob:ieto de reporo e impide que se produrco lo privoción
injuslificodo de dgrechos que pudiero suftir un ciudodono o
uno orgonizoción polÍlico, por uno lordonzo en su

dilucidoción, onte los plozos fololes previsios en lo ley poro los

dislinlos etopos y lo reoEoción de los octoa de que se

compone el proceso eleciorol. De ohí que si no se procediero
de monero exhouslivo podrlo hober reftoso en lo solución de
los co¡lroversios, que no sólo oconeodo incerlidumbre
iurldico, sino gue inchrso podtío conducir o lo ptivoción
ireporoble de derechos, con lo consigüente conculcoción ol
princ¡pio de legofidod eleclorol o que se refieren los orl'rculos

41, frocción lll; y I Ió, lrocc¡ón lV inciso b), de lo Conslifución
Polílico de los Estodos Unidos Mex¡conos.
Lo rclo[odo e' proplo.

EXHAUSNUDAD EN TAS NESOIUCIOXE§. CóMO SE CUMPTE.-

Este gincipio impone o los juzgodores, uno vez constotodo lo
solifocción de los presupueslos procesoles y de los

o
iFt

1o3 porics duronlG lo lttlcgtoclón
de lo nl¡, en opoyo de sus pretens'ones; s¡ se toto de uno
resoluc'¡r5n de pdmero o único ¡nsloncio se debe hocer
pronunciomienüo en los cons¡deroc¡ones sob,re los hechos
conslifulivos de lo couso pelend¡, y sobre el volor de los

medios de pruebo oporlodos o ollegodos legolmente ol
proceso, como bose poro resolver sobre los prelensiones, y sl
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lulc¡o poro re\rLof to rc¡oluclón dc p¡lmer
dgulenüc grodo, c¡ prccbo cl ondhb dc lodoc loc orgumenlos

re lrolo de un medlo lmpugnclfuo ¡r¡¡ceplüle de

y rszonomlenios comloniec en loú oglovloE

rn

o
vlolocllln y, en su coso, de los pruebos rec¡b¡dos o recobodos
en ese nuevo proceso impugnofivo.

Ademós, se troton de mis derechos políticos elecloroles que lengo
como ciudodono, los cuoles se debleron moimizor y conocerse
en un contexlo gorqnlisto y no restrict¡vo, como lp hoce de
monero porciol y lendenciosq lo outoridod responsoble desde el
inicio del estudio del ogroüo que me duelo.

Tombién es folso, que el órgono odminislrolivo eleclorol no tengo
focullodes poro vedficor lo legolidod en lo postuloción de los
plonillos, siendo en este coso lo de Pochuco de Soto, Hidolgo, tol
como lo estoblece el orlículo 120 del Código Electorol del Btodo
de Hidolgo, que indico que se deben revisor los requisitos legoles,
denlro de los cuoles se encuenton desde luego los requisitos que
debe observor codo portido polltico de ocuerdo o sus

convocotodos, lo que. no tomo en cuento lo hoy responsoble y
mucho menos lo responsoble pdmigenio. Al coso es oplicoble lo
siguiente jurisprudencio

PAMDOS POTfilcOS. Et PRII{CIPIO DE OUE PUEDEI{

QUE t{O ¡SrÉ PnOXUIOO BOt 1A tEY ito ES A?r,rCAllE PARA

IoDos SUS ACIOS.- los porlidos polÍlicos, como osoc¡ociones
de ciudodonos, conslifuyen porle de lo sociedod y se rigen,
en principio, por lo reglo opl¡coble o los gobemodos, que se

enuncio en el senlido de que todo lo que no estó prohib¡do
por lo ley estó pemiüdo. Este principio no es oplicoble
respecto o lo previsto en drspos¡c¡ones ¡ufldicos de orden
prlblico pero odernós, lo coÍtdod de inlifuciones de orden
público gue les confiere o los porlidos polílicos lo Conslifución
Generol de lo Ropúblíco y su contibuc¡ón o los ollos funcbnes
polílico-€lecloroles del Blodo, como inlermediorios enlre ésl,e
y lo ciudodonío, los conducen o que el eiercbio de eso
l¡bertod ciudodono de hocer lo perm¡üdo po lo legisloción en
los supueslos que no estó expresomente regulodo como
prohib¡do en noNmos de orden público, no puedo llegor ol
exlremo de confovgnir esos mognos fines coleclivos con sus
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octos, sino que en todo coso, su ocfuoción debe dirig¡rse y ser
odecuodo poro cumplir con eso ,unc¡ón público,
primord¡olmente, en rozón de ser prioril¡orio en reloción con sus

ftnes indMduoles; osí pues, se puede concluir que
los porlido6 polílicos c¡ertomenle pueden hocer lodo lo que
no eslé prohib¡do por lo ley, siempre y cuondo no
desnofurolice, imp¡do, desvfe o en cuolqu¡er formo oltere lo
pos¡bilidod de uno mqor reolizoción de los loreos que les

confó lo Conslifución ni conlrovengon d'rspos¡c¡ones de orden
plibl¡co. Sin emborgo, como no son órgonos del Estodo
lompoco los rige el princ¡p¡o de que sólo pueden hocer lo
previsto expresomente por lo ley.

Por lo cuql, tompoco es conecto que elTdbunql Locol responsoble
indique que se troto de lo libre outodelem¡noc¡ón de los port¡dos
políticos, pues estos estón reslringidos en su ocluor, yo que sus

oclos deben eslor ojuslodos o sus nomotiv¡dod interno, y es
prec¡somente de lo que me duelo, yo que, hosto el dío de lo
proboc¡ón de lo condidoturo de lo plonillo de dicho munic¡p¡o el
suscrilo no tenío conoc¡m¡enlo olguno de los cqusos por los que
no hoblo sudo selecc¡onodo como condidolo en el proceso
intemo de MOREANA,

de TiORENA, Et IIRBUNAI
EIECÍORAL LOCAT Y EL INSIfÍUIO ESIAIAT ELECIORAL DE HI
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esiodo de lndeúenlón, ol lrctqme de mqñero dbcrlmlnqto¡lq,
dedguol y sln olustqne q lor pqrómelroc legoles en lo dealgnoclón
de lq cqndldofuiu o lo precldenclo munlclpol de

EN PELNÍÍUD DE JURISDDCIóN SE dete ¡ln efiectos
lo elecclón lnlemo de ¡q condldoturo prople{odo y Et RESIO DE tA
?lANlttA EDIUCIA de e3e munlclplo y ordene ol porlldo polftlco
i ORENA reponer el procedlmle¡rio elecflvo, dondo

uno de !u! qcios o lor ospionies o
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Por lo ontes expuesto y fundodo o Usted Mogistrodos y Mogistrodo,
respetuosomente le solicito:

PR¡MERO. Tenerme por presenlodo en liempo y formo el presente
medio de impugnoción.

SEGUNDO. Revocor el octo impugnodo en los términos precisodos
en el ogrovio respectivo.

Pochuco de Soto, lo fecho desu presentoción
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